
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO) 

Fecha 07 de septiembre de 2023 Hora 02:30 AM  PM X  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 010 2018 00353 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LEON JAVIER PEÑA GOMEZ No asistió 

Apoderado del demandante SANTIAGO MARIN ZULETA Asistió 

Demandado CUEROS VELEZ S.A.S  No asistió  

Apoderado de la demandada CARLOS EDUCARDO ORTIZ  No asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

CONTRATO DE TRABAJO – DESPIDO E 
INDEMNIZACIONES  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 
 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

Las propuestas por las demandadas son de fondo o de mérito 
   

 
3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  
Se declara saneado el trámite procesal. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
 Problemas jurídicos a resolver consiste en determinar de manera principal: 

1) Establecer sí el contrato a término fijo suscrito por las partes el 02 de agosto de 2010 se 
prorrogó en el tiempo hasta el 12 de octubre de 2017 o por el contrario se celebraron varios 
contratos.  
 

2) Establecer si el contrato terminó sin justa causa el 12 de octubre de 2017, por ende, se debe 
condenar al pago de la indemnización por despido injusto o si la terminación se dio por 
vencimiento del plazo fijo pactado. 
 

En caso que las pretensiones principales no prosperen, el Juzgado analizará las pretensiones 
subsidiarias, relativas a la prórroga automática de cada contrato, por falta de preaviso y la 
consecuente condena a título de indemnización por despido sin justa causa, por cada contrato desde 
el año 2010 hasta el 2017.  
 



 

En estos términos queda fijado el litigio.  
 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 Documental:  Se decreta los documentos presentados con la demanda Archivo 01 
Interrogatorio al demandante.  
 

PRUEBAS DECRETADAS CUEROS VELEZ S.A.S  

Documental Se decreta los documentos aportados con la contestación Archivo N° 06  
  
Interrogatorio de parte al demandante.  
 
Testigos parte demandada:  
 
LEIDY OSORIO  
ANGELA MARIA ACOSTA  
GABRIEL MEJIA  
ANDREA BLANDON   
 
Auto: La apoderada de Cueros Vélez SAS presente recurso de reposición, contra la decisión de 
decretar la declaración de parte al mismo demandante. No repone decisión.  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS  

Ninguna 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

 
Se fija el 28 MAYO 2024 A LAS 9:00 A.M. para llevar a cabo audiencia del artículo 80 del CPT y 
SS, que se realizará de manera virtual, ingresando por el siguiente enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/15181344   

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   
JUEZ 

 
AudienciaArt.77https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/02f4d8e7-939f-4f88-8e44-

cdfffc6a0680?vcpubtoken=f9622c87-a2e6-4dcb-b578-cb356afe218e 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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